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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BüE núm. 299

29951

MINISTERIO DE JUSTICIA-
ORDEN de "JO de dícÍC'mbrc de /991 por /0 que se cOI/roca
concurso de mérilos para la prOl'ÍS;ón de pueslO. de trahajo
r('sCfrados a jime/onorias del Cucrpo de Abogados del
/.:.sw(h

En uso de las atríbucioncsconfcridas por el artículo 7 dei Real
Decreto 849/1985, de 5 de junio,

Este Ministerio. previa aprobadón por la Secretaría de Estado para
la Administf;1ción Pública, ha dispuesto convocar concurso de méritos 
jXlf':¡ la provisión de los puestos de trabajo; adscritos en· exclusiva a
funcionarios pertenecientes ji Cuerpo de -Abogados del Estado, vacantes
y dOlados prcsupuqtaríamcntc, que se relacionan en el anexo I de Ja
presente Orden, con arreglo a las siguientes .

Bases

Requisitos de participocion

Primer<t,-I. Podrán tomar parle en el presente concurso de méritos
los funcionarios de carrera pertenecientes- al Cuerpo de Abogados del
Estado. .

2. Podrán soJicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que a la fechól de finalización del plazo de presentación de
solicitudes se reúnan 'os requisitos y condiciones que en estas b.ases se
es.tablecen.

3. Los funcionarios con destino definitivo,asi como los que se
(,Jlcucntren en situación de excedencia para .el cuidado de los hijos
durante el primer ano, sólo podrán panicipar sr, en la fecha. de
fimillz4lción del ,plazo de presentación dc solicitudes, han transcumdo
dos años, desde la toma de- posesión del último puestO de trabajo
obtenido, salvo quc se trate de funcionarios destinados en este Ministe~

rio o sus Organismos autónomos o en los supuestos previstos' en el
artículo 20.1, e). de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha sido
suprimido su puesto de trabajo.

Segunda.-l. Podrán participar cuesta convocatoria los funciona
rías queSC' encucntren en situación de servicio activo, servicios
es.peciales, sérvicio en. Comunidades Autónomas. excedencia voluntaria,
exccciencia para atendcr al cuidado de hijos (artículo ~ 29.4 de la'
Lcy 30/1984, de 2 de agosto. según redacción dada por la ley 30/1989,
dc· 3 de, man'.o), y los procedentes de la situación de suspenso.

2, Los' funcionarios en situación administrativa -de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán panicipar en el concurso si al
termino del plazo de presc~tación de solicitudes han transcurrido. dos
aiias desde su transferenCia o desde su traslado a la ComunIdad
Autónoma.

3. Los funcionarios .en situación de excedencia voluntaria por
illt('r('s particular del artículo 293, e), de la Ley '30f.J984, sólo podrán
participar si, en la fecha. de finalización del plazo deprescntación. de
solicitudes, han transcurrido dos años desde que fueron declarados en
diclln situación:. ,_

4. Los funcionarios en situación de suspensos en firme no podrán
pnrticipar mientras dure el período de suspensión.

5. Están obligados a participar en esta convocatoria Jos funciona
rios que se encuentren en situación de excedencia forzosa.

Valoracioll de los mtrilos

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas sr efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

J. Meritas generales:

A) Valoración del grado personal consolidado:' El grado personal
consolidado se valorará en sentido positivo en fundón de su posiciÓn en
el íntcrval.o con'cspondiente y en relación con el nivel de los puestos de
trabajo ofrecidos hasta un maximo de dos puntos, de la siguiente forma:

Por un grado personal superior en dos niveles del puesto solicitado:
Dos pumas.

Por un grado personal superior en un nivel al nivel del puesto
soli~itado: 1,75 puntos.

Por un grado personal igual al dd nivel del pu;:sto solicitado: L50
puntos. _ " ,

Por un grado pcrwnal inferior en un nivel al nívd del puesto
solicitado: 1.25 puntos.

Por un grado personal· inferior en' dos' o más niveles al nivel del
pUl..'sto soliciwdo: Un punto.

En este apartado se valorará. en su caso, el grado reconocido en la
Administración de las Comunidades Autónomas. cuando se hálle dentro
del intervalo de nivc!es establcdo en el articulo 26 del Reglamcnto
General'de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
para el grupo de titul;:¡ción ::i que pcrtenezca el funcionario.

En cl supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Aütónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, dc acuerdo con el artículo 26 del Reg,larnento mencionado en el
párrafo anterior para el grupo de titulación a que ,pertenezca el
funcionario. se valorará clgrado máximo correspondiente al intervalo
de niveles asignado a su' grupo de titulación en la Administración del
Estado.

B) Valoración del trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado se
valorará hasta un máximo de cinco puntos, de la forma siguiente:

a). Por servicio 3c.ti:o ~omo Abo~do del Estado,_ Lctr~do, .~el
Estado Letrado del MJnlsteflo de JustiCIa o Letrado de la DI< ,CClOn
Gencr;;1 de los Registros y del Notariado: 0,50 puntos por año o fracción
superior a seis meses, hasta un máximo de cuatro puntos. .

También serán computablcs los servicios prestados ~n Comu!,udad~s

Autónom::ls, en el desempeño de puestos de trabajO de a~lstencla

jurídica, siempre que la situación adniinistrativa del funcionano sea la
de servicios en Comunidades Autónomas.

b) Por _haber desempeñado uli puesto de trabajo dotado de un
complemento de destino de nivel 30: 0,10 puntos por año, hasta un
máximo de un punto. .

C) Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la impal1ición o
superación de cursos de perfeccionamiento en materias jurídicas,
convocados por Universidades públicas o privadas. nacionales o extran
jeras. o Centros oficiales de formación de funcionarios. en los que se
hnya expedido diploma o CC11ificacíón de asistencia, hasta un máxirno
de 1,55 punt~s, de acuerdo con la siguiente valoración:

a) Por cursosdc duración igualo inferior a cinco días: 0,10 puntos.
b) Por cursos de duración SUperior a cinco días e inferior a un mes:

0,10 puntos. "
e) Por cursos de duración superior a un mes e inferior a tres meses:

0,40 puntos. . . .. . .
d) Por cursos de duración superior a tres meses: 0.70 puntos.
No serán valorados a estos efectos los cursos realizados para la

obtención del grado de Doctor-

D) Antigüedad: Se valorará a razón de OAO puntos por año
completo de servicios a la Administración. hasta un máximo de cuatro
puntos.Tompulándose a estos efectos los reconOCidos que se hubieren
prestado con anterioridad:a la adquisición de la condición de funcio
nario.

2. Meritas específicos:

A) Titulaciones académicas: Por haber obtenido el grado de Doctor
en Derecho. un punto.

B) Publicaciones en materias jurídicas: Hasta un máximo de dos
pumos.

La valoración de estas publicaciones será motivada por la Comisión
que se establece en la base sexta de esta convocatoria.

Para que la Comisión de Valoración pueda consiperar cualquier
solicitud, la puntuación mínima que habrá de alcanzar el concursante
deberá ser igualo superior a 0,50 puinos, referida al total de los meritas
seilalados en esta base tercera.

Acreditaciol1 de los máilOS

Cuarta.-1. .Los requisitos. méritos y cualesquiera otros datos ache
rán estar referidos a la fccha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes.
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2. El íUl,CXQ 3 de· esta Orden (certificación) recogerá aquellos
m0ritos, requisitos y datos imprescindibles Que en él se señalen, y deberá
ser expedido por:

a) La Secretaria General de la Dirección General del Servicio
Juridico del Estado, cuando se trate de personal en situación de servicio
activo. excedencia voluntaria. excedencia voluntaria para el cuidado de
tos hijos y servicios especiales.

b) La Dirección General de la Función Pública de la Comunidad
II órgano similar. o bien por la Consejeria o Departamento correspon
diente.en el caso de! personal destinado en Comunidades Autónomas.

1 La impartiríón o superación de cursos de perfeccionamiento
deberá ser <l.(,:rcditada por la Unidad organizadora. mediant." certifica~
ción C'xprC'sa. o fotocopia compulsada de diplomas o certificados de
asistcncin. En todo ca~o. deberá. asimismo. acreditarse fehacientemente
In dumción de aquéllos.

4. Los méritos específicps aleg..dos por los concursantes serán
acrC'ditados mediante fotocopia compulsada del titulo de Doctor en
Derecho. Si alegaran publicaciones. se acompañará un ejemplar de las
mismns. .

5. Los coneursántes que procedan de la situación de suspensos
<lcompmlarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina-·
cíón de su periOdo de suspensión.

Presentación de solicitudes
Quinta.-Lás solicítudespara tomar 'parte en este concurso se

dirigirán al Director general del Servicio Jurídico del Estado, del
Ministerio de Justicia, se ajustarán a los modelos pub.licados como
anexos a esta Orden. y se prescnta.cán en e1plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de publicación de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado)~. en el Registro de la Dirct'ción General
del Servicio Jurídico del Estado (paseo del Prado, 6, 28014 Madrid), o
en las oficinas a qtle se refiere el nrtículo 66 de la ley de Procedimiento
Adminístrntivo. Est<ls ofiein<ls están obligadas a ~umr las solicít~des
recibidns en el plazo de vcinticu<ltro horas a partir. de su. presentación.

Los anexos a presentar son los siguientes;

Anexo 2: Solicitud de pnrticipación.
Anexo 3: Certificado de meritos.
Anexo 4:, Destinos solicitados por orden de preferencia.
Anexo 5: Certificación de grado. en su caso.

Comisión de ValoracióÍl

Sexta....Los meritos serán valorados por una Comisión cómpuesta
por los siguientes mi.:mbros:

Presidente: El Director general del Servicio Jp.rídico del Estado. que
podra delegar en el Jefe del Gaóinete de Estudios de la Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado.

Vocales: Dos Subdirectores generales y dos funcionarios dcstinados
en la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado. y designados
por el Director genernl del Servicio Jurídico del Estndo;

Un representante de cada una' de las Centrales Sindicales más
representativas. '
- Los miembros de la Comisión deberán, pertenecer a grupo de
titul<lción igual al exigido para los puestos convocados.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión, debiendo desccharse a estos efectos la
ma.xima y la mínima concedidas o. en su caso. una de las que aparezcan
repetidas como tnles. Lns puntuaciones otorgadas. así eomo la valora
ción final. deberün retlejarse en el acta Que se levantara al efecto.

Nioridad para la adjudicación dd destino

Scptima.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas \Tndrá dado por la suma de la puntuación obtemda segun el
baremo de la base tercera.

~. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimirlo.
por este orden. a la otorgada a los méritos específicos. el grado personal
consolidado y a la valoración del trabajo desarrolla~o. .

J. Oc persistir el empate. se atenderá al mayor tiempo de serVlClOS
prestados en cualquiera de las Admmlstraciones Pl~bltcas: y ~i aq~el
conlÍnuam se estará al numero de orden de la relaclOn de !unClOllürlOS
pertenecientes al Cuerpo de Abogados del Estado.

Pla=o de resolucióJI

Octava.-El presente concurso se resolvera por Orden del Ministerio
de Justicia. en un plazo no superior a dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la finalización del de presentación de solicitudes. y sc
puolicn14i en el «Boletín Oficia! del Estado», En la Resolu~iól~ s.c
expresara el puesto de orige.n de los interesados a los que se adJU~j¡quc
dcstino. con indicaCión del Minislcrio de procedenCia. localidad, grupo.
nivel y grado, así como su situación administrativa cuando sea dlstmta
de la de activo. -

Adjudicación de destino

Novena.-l. los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en eonSCcuenCÍ'a. no generarán derecho al abono de
indemlliLacioncs por concepto alguno.

2. No. se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
prcscntación de instancias.

3. Los.dcsti~os adjudil:ados serán irrcnuncia~les.

Toma de pOseSíÓfl

DCcima.-1. El plazo de toma de posesión del destino obtenido serj
de tres dias hábiles. si radica en la misma localidad. o de un mcs. si
radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del. día
siguiente· al del cese. Que deberá efeCtuarse dentro de los tres días hábiles
siguicn(e~al de publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial dC'l Estado». Si la adjudicaCión comporta el reingreso al serviCIO
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde el día de
dicha publicación.

No obstante, los funcionarios en situadón de st.'rvicios especiales del
artículo 29.2 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. deberán incorporarse al
puesto de trabajo obtenido dentro del plazo de treinta días. a contar
desde el momento en que pierdan la condición en '.'irtud de la cual
fueron declarados en dichn situación. de conformidad con lo dispuesto

.'en el nrticulo 11 del Real. Decreto 730/1.986, de II de abril.
El cómputo del plazo pnra efectuar el correspondiente cese en su

anterior destino o se ,iniciará mientras·~no finalicen los permisos o
licencias que. en su caso. hayan sido concedidos a los interesados.

2. E;I Subsecretario del Departamento donde preste servicios d
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio. hasta
veinte días hábiles. debiendo comunicarlo a la Dirección General del
Servicio Juridico del Estado. del !\linisterio de Justicia.

La fecha de cese podrá prorrogarsc hasta un máximo de tres meses
por el Secretario de Estado para In Administración Públicn. a propuesta
del Departamento donde preste servicios el funcionario seleCCIOnado.

Asimismo. el Director general del Servico Jurídico del Estado podra
conceder una prón'oga de incorporación hasta un máximo de vClOte días
habiles si el destino radica en distinta localidad y asi lo solicita el
interesado por razones justificadas.

Norma final

Undccima.-La presente convoL'atoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo preVisto en la Ley de
Procedimicnto Administrativo.

Mndrid. 10 de diciembre de ¡991.-P. D. (Orden dc 17 de mayo de
19(1), el Director gencntl del SerVicio Juridico del Estado. Go'nzalo
Quintcro Olivares.
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ANEXO 1

BOE núm. 299

1'>.urncm
d,

(¡Idnl

Cenlro dlr~ni\'o

/)enon)inariúll pUl'51O d.:: trulx'jo
Ocscri¡xion de fundof\C5

mas Importantes

:\úrnl'fO

"puestos

C. ES¡)I:C
anual

M"ritu~ "~pl'l.'lfh.'t~
:ldcruado~

:l l;¡~ car¡Kkristic¡¡~

<Id PllC510 de trao.ljo

I SCJTicio Jurldico en liucsca
.5 Abogado del Estado Jefe .E.

- ;
A 18 2.358.468 Abogado del ES13do. 0903

2

3

4

DIRECCiÓN GENERAL
DEL SERVICIO JURíDICO I

DEl ESTADO

Sefnáo Jllnaico
{JlIle el Tribunal Supremo

Abogado del Estado adjunto A.

SCITicio Jurfdico en A rila

Abogado del Estado Jefe E.

Scn'jClo Jllrfdico ('11 Cádi=

Abogado del Estado A.

SeJTÚ'Ú1 Juridico efl GuaJa/ajara

"'-bogado del Estado Jefe E.

A~csoram¡('nto y defensa de los
intereses del Estado.

Asesoramiento y defensa de los
intereses del Estado.

Asesoramiento y defensa de los
intereses del ESladQ.

Asesoramiento y defensa de los
intereses del Estado.-

Asesoramiento y defensa de los
int~rescs del Estado.

Madrid.

Avila.

Cádiz.

Guadalajara.

Huesca.

A

A

A

A

28 2.498.964 Abogado del Estado. 0903

28 2.358.468 Abogado do! Estado, 0903

18 2.217.936 Abogado del Estado. 0903

28 2.358.468 Abogado del Estado. 0903

Scrl'icio Jlt/idico ó¡ La Corlt/la

fJ Abogado dcl Estado adjunto B. Asesoramiento y defcnsa de los
intereses del Estado.'

La Coruña. A 28 2.358.468 Abogado del Estado. 0903

7

S

9

!O

11

12

Sf!l'\'icio Jurídico
a11le ('/ Tribullal Superior

de JlIsJicia de Aiadrid

Abogado del Estado A.

Abogado del Estado adjunto A.

Abogado del Estado adjunto B.

Abogado del Estado A.
;

Sen'ieja JlIr(dico en Palencia
Abogado del Estado Jefe E

Serl'icio Jurídico el1 POlllel'edra

Abogado. del Estado adjunto B.

Ascsoramiento y defensa de los
intereses del Estado.

Asesoramiento y dcfensa de los
intereses del Estado.

Asesoramiento )' defensa de los
intereses del Estado.

Asesoramiento y defensa de los
intereses del Estado.

Asesoramicnto y defensa de los
intcreses del Estado.

Asesoramiento v defensa de los
intereses del Éstado.

2

2

1

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Palencia.

Pontevcdra.

A

A

A

A

A

A

28 2.815.128 Abogado del Estado. 0903

28 2.498.964 Abogado del Estado. 0903

28 2.358.468 Abogado del Eslado. 0903

28 2.217.936 Abogado del Estado. 0903

28 2.358.468 Abogado del .Estado. 0903

28 2.358.468 Abogado del Estado. 0903

Servicio Jurídico en Sel'illa

13 Abogado del ES1a90 adjunto B. Asesoramiento y defensa de los 1
intereses del Estado.

Sevilla. A I 28 2.358.468 Abogado del Estado. 0903



ANEXO 2

Solicitud de participación en el concurso (lamia provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Justicia (Dirección General de! Servido
Jurídico del Estado) convocado por Orden de , (<<Bolctm Oficial de! EstadO)) " ).
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l. DATOS PERSONALES

Primer apellido Sc.'gundo apellido Nombre

F¡;:cha de na.cimiento ONI Se arompailapctidón Dig;ap;¡cidad Teléfono de contacto
otro funcionario (con prefijo)

Ano Mes 0;,

B BSí Sí

No No

Domicilio (calle o plaza y número) Código postll! Domicilio {nación, provincia. localidad}

.

- 2. DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala Grupo .NUllU:ro de' Registro de Persona! Grado

.

. I
'"

Situación administrativa actual:

Activo D Servicio· en Comunidades Autónomas D Otras: ........................................--........-.-....... ....._..__......................................

El destino actual del funcionario en'servicio activo lo ocupa:. En propiedad D Con-carácter provisional D- .

Ministerio. Organismo o Autonomía -, Localidad Provincia

.

Denominación del pueslO de lrabajo que ocupa Unidad

En comisión de servicios D
Ministerio. Organismo o'\ulonomia Localidad Pro,inóa

.

O"'·nominacll>n dd pucrto de trabajo que ocupa L'mdad

-
Declaro, bajo mi rcspon~mbilidad. que conozco expresamente y reuno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar el/los

puesto!s Que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presc~ anexo son ciertos.

(Lugar. recha '! firma)

ILMO. SR. DiRECTOR GENERAL DEL SERVICIO JURIDICO DEL ESTADO (MINISTERIO DE JUSTICIA).
Paseo del Prado, 6. 28014 Madrid.
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A]';EXO 3

BOE núm. 29<)

L--_--.Jll~ ___'
Don/doña
Cargo

CERTIFICO: Que SCgÜ;l los Jntcccdcntcs obtante:s en este Centro, el' fundonarío abajo indicado tk'ne acrcdíwdos los siguit:mcs (',\tremos:
L DATOS PERSO]';ALES .

Apellidos y nombre .:.H. ... <0 " .

Cuerpo o Escala .. ". _ Grupo . .
......dmimstracióll a la que pcl1cnccc (1) Titulaciones académicas (2)

SlTU'AClON ADMINISTRATIVA

DNI .....
NRP

Excedencia voluntaria arto 29.3.Ap .
Ley 301l984.
Feéha cese scrvicio activo .
Otras situaciones .

o
O
O
O

Servicio ac1ivo o SCf"icios especiales O Servicios Comunidades AUlÓno· O Suspensión firme de funciones: F~cha de
mas. Fecha traslado tcrminación periodo suspensión

O Excedencia para el cuidado de hijos. art 29.4. Ley 30!198·t Toma pcscsión último
destino definitivo Fecha cese scrVlcio activo (3) .. » •••••••••••., •••••••

'. DESTINO -
3. DESTINO DEFINITIVO (4)

Minlsler¡o/Sc~rcl3ríade Estado, Organismo, Dclcgación.o Dirección Periferica, Comunidad Autónoma. Corporación Local

p~~~~~~a~~~~..~~~.:..~.~~~~ .. :::::::::::::::::::··F~~t;;;·i~·~~·p~~~¡ó~··~·.~·.··:.:::·::.·::.::::·:.:·:.::::·.· ~:·:: :::::.·.:··Ñi·~,~i ..d~i·p·~~~i~· ::::::::::::::: .
3.2 DESTINO PROVISIONAL (5)

'a} Comisión de servicios en (6) .. . Denominación del puesto ..
Localidad Fecha toma posesión ~ - Nivel del puesto

b) Reingre,so con caraclcr provisional en .
Localidad: _..~.. Fecha toma 'posesión , Nivel del puesto .

e) Supuestos previstos en el artículo'27.2 del Reg. de Prov. O Por-cese o remOción del puesto O Por supresión del puesto

4. MERITOS m

4.1 Grado personal Fecha consolidación (8) :•............................. » .

4.1 Puestos desempeñados excluido el destino actual (9):

. Ot-nominadón Subdirceción General o Unidad asimilada

.................................................................................................« .

........................................................................... _ , .

. Centro directivo

.......................................................................... .

4.3 Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, ex.igidos en la convocatoria:
Curso Cl'ntro

•••••••• > •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

4.4 Antigüt'¡jad: Tiempo de servicios reconocidos en.la Administración del Estado Autónoma o Local hasta la fccha de finalización del plazo
de presentación d'e Instancias: "

..........................................................................

I

!
I,

Administración Cuerpo o Escala (jrupo AilOS

< ••••••••••••••••••••••••• , .

Total años de servicio (10)

CE'3-TIFICAClON que expido a petición del 'interesado y para que surla efecto en el concurso convocado por
de lecha «Bolelín Oficial del Estado» .

OBSERVACIONES al d;;:so: SI
O
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DORSO QUE SE CITA

(Firma y $ClloI

40421

(1 1)

(10)

(2)
(3)
(4)
(5)

(6)

(7)
'(8)
(9)

INSTRUCCIONES,

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes slgl.3s:

e"" Administración del Estado.
A ""/AutonÓmica.
L= Local.
S - Seguridad Social.

Sólo cuando consten en el expediente: en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
Sí no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese, deberá cumplimentarse el apartado 3.a).
Puestos "de trabajo obtenidos por concurso. libre designación y nuevo ingreso. _
Supucstos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo. comisión de servicios., y los previstos en el artículo 27 del
Reglamento aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios, se cumplimentarán, también. los datos del puesto al que está adscrito con carácter
definitivo el fundonario. expresados en el apartado 3.1.· .
No se cumplimentaninlos extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
De hnHarse el [C'conocimiento del grado en tramitaci-on. el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano compi:tcntc.
los quc.figurcn en el expediente referidos a los ultimos cinco años" los interesados podrán aportar. en su caso. certificaciones acrcuuativas
de los restantes servicios que hubieran prestado. . .
Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias. deberá hacerse constar en observaciones. '
Este recuadro o la parte no utilizada del mismo de!:>erá cruzarse por la autoridad que certifica.

ANEXO 4

Destinos especificados por orden de preferencia

Firma del candióato

Apellidos. , .
Nombre .....•............................. . ".

Orden NU<nl'ro
PUC'>lo de trabajO I Grupo I Ni,el I Curnpkml'nlO

de ord<:ll I

I
c~¡)I."'I¡iw

rfC"k,cncia convoclltona . - , I
,

II- I
iI

I
- I

I ,

.

. ,

En caso ncccSólrio deberán realizarse cuantas hojas sean precisas.
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ANEXO S

Don . ,
cJrgo . . .

Certifico que el funcionario " ,

q(:.l~;~O..~.~.. ~~~.i.~~.r,o ¿~e;.;~s~nE~e~i~ ..:: :~:::: ::::::::::::::::'.:::::::::::.:: :::::.: : :
tiene cOl?-sohdado y pendiente de reconocer un grado (en ktra) .

y para que conste, a efectos de valor~C1ón en e.l concurso convocado
por Orden de del Ministerio de Justicia.

(lugar. ftth~ )' firma)

MINISTERIO·
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOV.JCJO/V' de 5 de dh'ielllbrc> de' 1991, de la SufJsecre
wrfa, por la que se nomfJrallfullciol1arios ('!1 prdclicas de la
Escala de' 1nspe'clorcs del Saricio de Vigilancia Aduanera.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Inspectores del Servicio

de Vigilancia Aduanera convocadas por Orden de eslc Ministerio de 25
de abril de 1991 ((Boletín Oficial del EstadQ)~ de 7 de mayo) y verificada
la concurrencia de los,requisitos exigidos en las bases de la convocatoria;

Estn $ubsccn.'taria. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22
del Real IXcrcto 1113/1984, de 19 de diciembre. por el que se Jprucba
el Rcgl~¡"mc~to General de Ingreso del Personal al Servido de la
Administración del Estado, resuelve:

Pnmcm.-Nombrar funcionarios en pr~icticas de la Escala de lnspcc~
tores del SC1."Yicío de Vigilancia Aduanera. a los aspirantes aprobudos
que se r~IJClOnan en el anexo de la prc~ntc Rcso!u-eíón por orden de .
pUnllL1C1Ón oblcnid.ten la fase de oposición.

Scgundo.-El régimen de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas que les
scn\ de plena n.plicación a todos los efectos, desde su efectiva incorpora·
CiÓIL

Tercero.-Contra la presente Resolución podrán los intercsndos
interponer recurso de rcsposiclón prevía al contencioso·n.dministrativo
¡¡nle la Subsecrctaría del Ministerio de Economía y Hacienda. de
ncucrdo con lo establecido en c:l artículo 126 de la le" de Procedimiento
Administrativo v 52 de la Le\' de la Junsdicción Coñ!encioso-Adminis
tratin1, dentro del plazo de un mes contado ti partir del dín. siguiente al
de la fecha de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado»,

Madrid. 5 de diciembre de1991.-EI Subsecretario de Economía r
HnclCnda, Enrique Martínez Robles. •

ANEXO'

ESCALA DE INSPECTORES DEL SERVICIO DE VIGILANCIA ADUANERA

PROMOCION INTERNA

N.O.P.S. N.R.P.N.
FECHA PROVINCIA Y LOCALIDADAPELLIDOS Y NOM8RE NACIMIENTO

1 0110126324 SS527 DIAl FERNANDE2. CLARA 58-08-12 MDMADRID

2 0180246024 SS527 CRESPO CRESPO. FRANCISCO 54·04·19 MDMADRID

3 3493968546 S5527 ALVAREZ RODRIGU{Z. JOSE MANUEL 63-03-18 MDMADRID

4 2293140357 S5527 GOMEZ CONESA. JOSE JE5U5 59·06-02 MDMADRID

5 0925933035 S5527 SAEZ ELEGIDO. ANTONIO 60-02-06 MDMADRID

6 3529238746 S5527 CARRON GONZALEZ. CAMILO 59-09·26 MDMADRID

7 062Z13421355527 - DIAZ-FLORES CORRALE5. JOSE LEON 62·02-06· MDMADRID

8 03431297245S527 HERRERO ARAGONE5E5. GREGORIO 59-07-15 MDMADRID

9 1374674668 S5527 ARI5QUETA GARCIA. RAFAEL 60-10·26 MDMADRID
.

10 0069054046 SS527 GONZALEZ AJATES. MIGUEL ANGEL 60-07·28 MDMADRID

11 1374035713 S5527 VALLE EXP051TO, MIGUEL 60-01-27 MDMADRID

12 0655253868 S5527 HERNANDEZ GALAN. ELOY 64·02-05 MDMADRID

13 0971476657 S5527 MACHIN GIGANTO. MIGUEL ANGEL 55-05-06 MDMADRID

14 056328764655527 PEREZ LOPEZ. LUCIO 62·02-05 MDMADRID

. 15 4087451168 S5527 CELAYA MOLlNER, JOSE VICENTE 57·08-15 MDMADRID


